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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SB PUBLICA TODOS LOS DIAS BXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año, , , , » 36 pesetas.
Trimestre9 id.

-Húmero suelto 5 0 oéutimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 oéntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, à los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Oaokta.—(Ariículo l.° dél Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Bolbtin, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa^ 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la corresoondenoia se diri- 
g irá al Administrador del BoLB'S'.%^

FICIAL.
Las suscripciones y anuncios se 

servirán previo pag©¿

PARTE OFICIAL

rRESiDESCIOELCMOE MIÜISTROS

So M.ei Rey D.AlfonsoXIII (q. D.g.) 
3,'Ví.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
á. A. R. el Príncipe de Asturias é Ín- 
antesy demás personas de la Augusta 
'áeal Familia, continúan sin novedad 
ài su importante salud. .

(¡faceta del 8 de Neviembre de 1922.)

. MISTWENTRAL
MINISmiO DE HACIENDA

SEAL ORDEN

Visto el escrito de la Cámara 
Oficial da Comercio de la proviu- 
eia de Madrid, facha 27 da Abril 
del corriente año, en solicitud de 
que se dicte una disposición acla
ratoria de la ley del Timbre que 
adicione los artículos 154 y 183 
de la misma, por lo que hace a 
los libros de la contabilidad y 
de actas extendidos con escritura 
mecánica:

Considerando que la vigente 
ley del Timbre preceptúa en su 
artículo 2.” que los documentos 
y escritos en general sometidos 
al Timbre por pliegos, quedarán 
sujetos al mismo impuesto por 
hojas, cuando se emplee la escri
tura mecánica para su extensión;

Considerando que la citada 
disposición se refiera clara y ter- 
minantemente a los documentos 
sometidas al Timbre <por plie
gos», y que los libros de conta

bilidad no se hallan en este caso, 
puesto que el artículo 154 de la 
Ley los somete al Timbre por Í 
folios; no ocurriendo lo mismo j 
en cuanto al libro de actas de las ■ 
Sociedades, que se hallan grava-J 
dos por pliegos en el artículo 183, ? 
sióndole aplicable, como reoono- Í 
ce la entidad solicitante, lo dis- ’ 
puesto en el artículo 2.®,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 1 
servido resolver, con carácter 
general, que los libros do conta
bilidad de los comerciantes pue
den ser escritos a máquina sin i 
recargo del impuesto establecido ) 
en el artículo 154 de la ley del • 
Timbre; y que, por el contrario, S 
los libros de actas comprendidos [ 
en el artículo 183 estarán sujetos ’ 
al Timbro da una peseta por ho- j 
ja cuando so emplee la escritura 
mecánica para su extensión. i

De Real orden lo digo a V. I. Í 
para su conoeimionto y demás ’ 
efectos. Dios guarde a V. I. mu- ; 
chos años. Madrid, 22 de Octubre 
de 1922,—Bergamín,—SaRor Di- 

rector general del Timbre del ; 
Estado. i 

(Gaceta del 5 de Noviembre de 1922) :

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO * 
É INDDSTRIA j

REAL ORDEN OIBOQLAR

Excmo, Sr.: Los artículos 37 y j 
38 de la Ley de la Sección 2.“ del j 
capítulo VII del Reglamento im- j 
pone a los Ayuntamientos de 

aquellas poblaciones donde sa 
sienta la necesidad de construír 
casas baratas la obligación de re
dactaren el íórmino de un año, ’ 
contado desde la publicación del 
Reglamento, un proyecto sufi- ' 
ciento a llenar aquella necesidad, í

Esta función es esencial para í 
que la Ley obtenga la máxima ' 
eficacia, puesto que el problema 
de la vivienda es esencialmente 
municipal y sólo los Ayunta-? 
mientes pueden, con una visión j 
de conjanto, realizar un plan pa- i 
ra la edificación armónica y que • 
responda a las verdaderas necesi- j 
dados y modalidades propias de 1 
la localidad, labor qne no pueden I 
llevar a cabo aisladamente las So- ; 
ciedades y particulares interesa- 1 
dos en la construcción de casas f 
baratas por carecer de los necesa- | 
rios elementos y de las faculta- * 
des tan amplias que la Ley otorga ; 
a los Ayuntamientos. j

Estos pueden realizar la obra j 
de coordinación y estímulo de to- ■ 
dos los intereses particulares que 1 
existen acerca de esta materia, . 
y al propio tiempo será conve
niente en muchos casos que los • 
mismos Ayuntamientos acudan, - 
para la mejor realización de sus 
proyectos, a disfrutar de los be
neficios que 1^ Ley concede. j

En virtud de las anteriores j 
consideraciones, y de acuerdo con 
lo propuesto por el Instituto de 
Reformas Sociales,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha j 
servido disponer que se interese j 
de los Gobernadores civiles, para ;

que éstos a su vez lo hagan a los 
Ayuntamientos que cuenten con 
más de 12.000 habitantes, la obli
gación en que se hallan de cum
plir la misión que la referida ley 
de Casas baratas lea impone.

De Real orden lo digo a V. 8. 
para su conocimiento, el de los 
Ayuntamientos interesados, pu
blicación en el Boletín Oficial y 
demás efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos anos. Madrid, 2 de 
Noviembre de 1922,—Calderón. 
—Señor Gobernador civil de... 
(Gaceta del 5 de Noviembre de 1929)

MUOLMUl
GOBIERNO CIVIL

Servício''de Higiene y Sanidad 
pecuarias.

OlROüLAR NÚM. 3.274.

En cumplimiento del artículo 
17 del Reglamento de 30 de 
Agosto de 1917, para la aplicación 
de la ley de Epizootias, se decla
ran oficialmente extinguidas las 
enfermedades que figuran en la 
relación que á continuación se 
inserta, existentes hasta la fecha 
en los términos municipales co
rrespondientes.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Valladolid, 2 de Noviembre de 
1922.—El Gobernador, Boman 
García Novoa.
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Kelaolon qne se olta

IISPE66IIII PBINGIk PE HIGIENE Ï SÁNIOiO PEGUiRIAS
NúM. 3.320.

ARRENDAMIENTO DE LA RECAUDACION
DB

CONTRIBUCIONES DE LA PROVINCIA DB VALLADOLll

NÚM. 3.298.

Coines do Campos.

Relación de las enfonnedades que habiendo cesado en los términos 
municipales que se expresan, se propone reglamentanamente 
con esta fecha, se declare la extinción de las mismas por el Ilus
trísimo señor Gobernador civil.

Término municipal. Nombre 
de la enfermedad.

Especies 
receptibles.

Fecha eu que fu6 declarada 
oficialmente.

Castrillo de Duero. • .
Villalba de Adaja.. . . 
Gallegos de Hornija. . . 
Vega de Valdetronoo. .

Viruela

>

Ovina
>

10 Junio 1922
26 Julio. 1922 
17 Agosto 1922

>

Valladolid, 2 de Noviembre de 1922.—El Inspector, Carlos Dût 
Blat.

Zona de la Capital.
Para la práctica de diligencias 

en lo? expedientes de apremio 
i que se sigan en esta zona por 
i virtud de certificaciones que ex

pidan las oficinas de Hacienda, 
han sido nombrados agentes eje
cutivos D. Isidoro Garcia y don 
Andrés Argil.

Lo que se publica en este pe
riódico oficial para oonooimtento 
de las autoridadesy contribuyen- 

1 tes de este término municipal.
1 Valladolid, 4 de Noviembre de 
1 1922.—Los Arrendatarios, P. P. 
í Santos Vila.

Formadas las reiaoiónes nomi
nativas de los aumentos prescri
tos en la contribución territorial 
por la Ley de 26 de de Julio últi
mo así como la lista cobratoria 
de urbana, ordenadas por la Ad
ministración de Contribuciones 
de la provincia, por lo que afecta 
a la riqueza de este término mu
nicipal, se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
ocho días, para oir reclamaciones 
de agravio.

Ceinos de Campos, a 2 de No
viembre de 1922.—El Alcalde,

(,( )iiii';iíM 1 ( ;i\'ii.
Secretaría.-—Negociado do (Zaza.

KslaoiÓQ de las licencias de caza, uso da armas y galgos, expedidas por la Secretaría de este Gobierno, 
durante el mes de Octubre últimOi -

Valladolid, 1? de Noviembre de 1922.—El Gobernador, Roman Qarcía Novoa.

Número NOMBRES Y APELLIDOS VECINDAD
3B'JEíC;3aCj!^ S

Clase Objeto de la-licencia-
Día Mes Añe

1615 D. Flofonoio Zuate Llorente, . Villavaquerin 2 Octubre 1922 4.* Caza
1616 > Basílides Muñoz Alboar. . Idem \ > > » > Idem
1617 » Leandro Martin Alonso . Ideia > » > > Idem
1618 » Ramón Arranz Ortega. . Idem » > > > iaem
1619 > Francisco Herrero Ferrero. Valladolid > > Idem
1620 > Lucio Gonzalez. . . . . Pedroso > > > » Idem
1621 > Ovidio Calvo Gómez. . Renedo > > > . > Idem
1622 > José Bocos Santamaría. . Pedr aj as de S. Esteban > > Idem
1623 > Carlos Illera. . , . . ■ Santander > > Idem
1624 > César Illera Camino. . . Idem > > » > Idem
1625 » Marcos Olmedo.................. Mucientes , > , >• 2> > Idem
1626 » Antonino Clemente.. , Matapozuelos ’ > * » > Idem
1627 > Fortunato Brezmes Lopez. Moral de la Reina » > > » Caza con galgo
162^ » Teófilo Brezmes................. Berrueces > > > Idem
1629 > Leoncio Rodríguez. .. . Idem > » > Idem
1630 > Honorato Sanz Cuenca.. , Olmos de Esgueva > > .> Uso de armas
1631 > José Bocos Santamaría. . Pedrajas deS. Esteban i » 

1
» > Idem

NóM. 3.313.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES
S.*^ Division hidrológico-forestai,—Servicio piscícola.

En cumplimiento del artículo 25 del Reglamento para la aplica
ción de la ley de Pesca fiuvial, de 27 de Diciembre de 1907, se pu
blica la siguiente relación de las licencias de pesca expedidas por 

Centro, durante el pasado raes de Octubre.

Valladolid, 4 do Noviembre de 1922.—El

là aert 
<8

«rd<D *3 Nombres y apellidos «
BI

Vecindad Profesión

.•o
97’ 9 Clemente Bastida 49 Tordesillas Bracero
98 101 Victoriano Losada 44 Nava dei Rey Idem
99 11 Laureano Galliaoho 58 Castronuño Jornalero

100 14 Teodosio Paniagua 34 Mayorga Idem
101 14 Mariano Sanz Martin 25 Tordesillas Bracero
102 19 Antolín Sayalero Melero 40 Rábano Jornalero
103 19 Mariano Sayalero Melero 44 Idem . Idem
104 25 Virgilio Alonso Gonzalez 64 Nava dei Rey Idem
105 27 Isabel Pascual Fernandez 31 , Mayorga Su sexo
106 28 Constantino Gonzalo Merino 36 Cabezón J ornalero
107 31 Ricardo Pelaz Perez 47 Castronuño Idem

, Ante-
nio Briones.

NüM 3.291.

Saturnino Rueda.
Con el propio objeto ó igual 

término se hallan expuestas en 
los Ayuntamientos de

Behafaroes
Corcos del Valle
Mayorga
Tamariz
Villaverde de Medina

Núm. 3.302.

Medina del Campe.

Formado plano de nueva ali
neación para las calles del Rey y 
del Almirante, de conformidad 
a lo acordado por este Ilustre 
Áryuntamiento,3eanuúcia hallar
se dicho plano de manifiesto al 
público en la SeorAtáfia de la 
corporación, por un plazo de 
treinta días, a fin de que puedan 
presentarse las reclamaciones que 
se estimen pertinentes.

Medina del Campo, a 6 de No
viembre. de 1922.—SÍ Alcaide, 
Luis Gil Perrín.

AdUlia. j

Habiendo acordado esta corpo- j 
ración,con fecha 16 deSeptiembre !
de 1922, proceder al suministro 
de energía elóctrioacon destino al 
servicio del alumbrado público.

ï

a los efectos de lo dispuesto en la 
Instrucción de 24 de Enero de |
1905 en su artículo veintinueve, 
se hace saber por el presente 
edicto que durante el plazo da 
diez días, a contar.de la presente 
fecha podrán presentarse las re- 
cíamaciones que se quisieren.

Adalia, 1.® de Noviémbre de 
1922.—El Alcalde, Pío Delgado.

1

Núm. 3.326.

Mariel.

Confeccionado el padrón de Có-
dulas personales de este pueblo, 
para el próximo año de 1923 
serbal la expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento,por 
espacio de quince días, para que 
los contribuyentes en él com
prendidos puedan examiuarle 
y presentar las reclamaciones qué 
consideren justas, pasado dicho 
plazo no- se admitirá ninguna, 

Muriel, á 7 de Noviembre de 
1922.— El Alcalde, Saturnino 
Garcia.
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Ni!r¿¿ 3^308;

Sdr¥àdè

Habiéudose terminado por esta 
Junta la confección del reparti
miento general de Utilidades de 
esta villa, formado con arreglo' a 
los preceptos de tributación es* 
tablecidos por la legislación vi
gente, para el actual aUo eco
nómico de 1922 a 1923, se halla 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días há
biles, a los efectos del artículo 
96 del Real decreto de 11 de Sep
tiembre de 1918,

Durante el plazo de exposición 
y los tres días después, se admi
tirán por ia Junta las reclamacio
nes que se produzcan por las per
sonas o entidades comprendidas 
en dicho repartimiento. ,

Tilda reclamación habrá de 
fundarse en hechos concretos, 
precisos y- determinados y con
tener las pruebas^necesaries para 
la justificaoion de lo reclamado 
y present rse en la Secretaría 
para dichos fines.

Serrada, 4 de Noviembre de 
1922,—Sl Alcaide, Prudencio 
Martin.

Gon el propio objeto ó igual 
término se hallan de manifiesto 
en el Ayuntamiento de

Villaverde de Medina

NóM, 3.288.

Xia Union de Campos.

Para que este Ayuntamiento 
pueda en su día formar con acier
to el presupuesto municipal ordi
nario para el próximo año eco- 
nómicodéL923-24y utilizar todos 
los ingresos ordinarios que la Ley 
permite, se requiere por medio 
del presoute anuncio á todos los 
terratenientes de este término, 
así vecinos como forasteros, pro
pietarios ó colonos, á fin de que 
en el plazo de quince días, co-n- 
tados desde su publicación en el 
cBóletin Oficial» de la provincia, 
manifiesten por escrito en esta 
Secretaría, si ceden el producto 
de los pastos de sus fincas como 
recurso para el municipio, con 
objeto de que éste pueda utilizar 
dicho producto como ingreso 
para el indicado presupuesto,con
forme ha venido verificándose en 
años anteriores; debiendo signi
ficar, para que los interesados no 
aleguen ignorancia, que aquel ó 
aquellos terratenientes, vecinos 
ó forasteros, propietarios ó colo
nos, que en el tiempo y forma 

indicados no manifiesten se re
servan el producto de los pastos de 
sus fincas, queda entendido re
nuncian á él oedíóndolo ea favor 
iel municipio, por lo que éste y 
en su virtud, se considerará en 
situación legal para disponer de 
dichos recursos á los fines que se 
dejan relacionados y por el tiem
po que efi el pliego de arriendo 
se acuerde,

La Union de Campos, 28 de 
Oefubre de 1922.—Sl Alcalde, 
Emiliano Merino.—D. S. 0., El 
Secretario, Luis Rodríguez.

Núm. 3,318.

Villavellid.
Cumpliendo el día 10 de Di

ciembre próximo el arriendo he
cho por este Ayuntamiento por 
el aprovechamiento de pastos del 
terren de estefiérmino, previa ce
sión hecha por los terratenientes 
e intentando utilizar los produc* 
tos de referidos pastos para aten
ciones municipales en el ejerci
cio actual de 1922 a 23 y 1923 a 
24, se invita por el presente a 
todo terrateniente en este tér
mino municipal, tanto vecino 
como forastero, a ñu de que en 
término de quince días, a contar 
desde que el presente aparezca 
inserto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia manifiesten ante es
ta Alcaldía por escrito si hacen 
o no cesión gratuita y voluntaria 
del sobrante de pastos de sus fin
cas a disposición del Ayunta
miento y a favor de los fondos 
municipales, apercibióndoles que 
si dentro dei plazo marcado algún 
propietario o interesado no hace 
manifestación alguna, se sobre
entiende que desde iu6g.o y se
gún costumbre, queda hecha di
cha cesión y el Ayuntamiento 
procederá al anendamieuto de 
dichos productos que tomará en 
cuenta para atenciones de sus 
presupuestos municipales en los 
años antes expresados.

Viiiaveliid, a 4 de Noviembre 
de 1922.—El Alcaide, Sixto 
Alonso.

«mmiis, 1
Juzgados de primera instaacía 

ó instracción,

Núm. 3.328.

VALLADOLID.—AUDIENCIA
0ÍDÜLA Di CITACION

En virtud de lo acordado por 
el Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Audiencia do 
esta ciudad de Valladolid, en pro
videncia de hoy, dictada en dili
gencias preparatorias de ejecu
ción, promovidas por el procura
dor D. Alberto Gonzalez Ortega, 
en nombre de doña MaroelínaFlo- 
rez Fernandez, con D. Valentin 
Bejarano Mesauat, vecino de Ma
drid, hoy de paradero desconoci
do, si bien se oree sej encuentra 
en tita Capital, sobre reconoci
miento de firma puesta en docu
mento privado, fecha 22 de Mayo 
de 1916, por valor de tres mil 
cincuenta pesetas, se cita por 
medio de esta cédula al D. Va
lentin para que el día quince del 
actual mes, à las diez y media de 
la mañana, comparezca ante di
cho Juzgado á prestar, bajo jura
mento indeeisorio la oportuna 
declaración de reconocimiento de 
firma, con el apercibimiento de 
que si no comparece será declara
do confeso, por tercera y última 
citación.

Y para insertar en el «Boietin 
Oficial» de esta provincia, expido 
esta cédula que firmo en Vallado- 
lid, á ocho de Noviembre de mil 
novecientos veintidós.—Sl Se
cretario,—P. D., Julio E.¿ Diez.

"194

NúM. 3,287.

VALLADOLID.—PLAZA

BEQUISITOBIA

Blanco, Alberto, cuyo segundo 
apellido y demás circunstancias 
se ignoran, que estuvo prestando 
servicios en un circo de ñeras, 
durante las ferias, comparecerá 
dentro del término de diez días 
en el Juzgado de instrucción del 
distrito de ia Plaza de Valladolid, 
con el fin de ser indagado y re
ducido a prisión, en virtud del 
sumario núm. 251 del año actual 
que se sigue por estafa de una bi
cicleta, bajo apercibimiento de 
que en otro caso le parará el per
juicio a que haya lugar.

Núm.3.305.

VALLADOLID.—PLAZA

CÉDULA DK CITACION

García San José, Emilio, na
tural de Valladolid, de estado 
soltero, profesión jornalero, de 
15 años, domiciliado últimameu- 
te en Valladolid, Puertas de Tu
dela, M, procesado por hurto de 
hierro (núm. 49 de 1921) compa
recerá en término de diez días 

ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de la Plaza de Valla
dolid (Secretaría del licenciado 
Río) para ser reducido a prisión 
con objeto de que cumpla la con
dena que le ha sido impuesta.

Núm. 3.317.

CUELLAR
Mendoza Montoya, Pedro, de 

45 años de edad, casado, tratante 
y vecino de Iscar (Valladolid), se 
le cita para que en el término de 
diez días,comparezca ante el Juz
gado de instrucción de Cuellar, 
á fin de practicar una diligencia 
de careo, acordada en sumario 
sobre robo de una pollina, bajo 
apercibiiniento de pararle el per
juicio á que haya lugar.

Núm. 3.290.

ZAMORA
Don Julio Sainz Marqués, Secre

tario del Juzgado de instruct 
cion de Zamora y su partido.

Doy fe; Que en el rollo del 
juicio de faltas de que se hará 
mérito se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son como sigue:

Sentenda.-«En Zamora, a vein
tiséis de Octubre de mil novecien
tos veintidós. Vistas por D. Joa
quín de Domingo y Berástegui, 
Juez de instrucción de esta Ca
pital, los presentes autos de jui
cio de faltas, en el que ha sido 
parte el Ministerio Fiscal, ins
truidas ante el Tribunal munici
pal do Sl Perdigón, siendo de
nunciante Juan Villanueva Val
divieso, mayor de edad, guarda 
jurado de la Asociación de Caza
dores y Agricultores Je Castilla, 
y como denunciados, Ildefonso 
Arroyo Luengo, mayor de edad, 
soltero, labrador, y su madre Isa
bel Luengo Martin, mayor de 
edad, viuda, sin ocupación espe
cial y vecinos de Saa Marcial, so
bre daños.

(Siguen los resultandos y con
siderandos).

Íaüé.—Que debo confirmar y 
confirmo la sentencia que dictó 
el Tribunal municipal de El Per
digón, eu estos autos, absolvien
do libremente a los denunciados 
Isabel Luengo y a su hijo Ilde
fonso Arroyo,declarando de oficio 
las costas de primera instancia, 
e imponiendo las costas de segun
da instancia al apelante.—Así por 
esta mi sentencia lo pronuncio 
mando y firmo.—Joaquín de Do
mingo.—Rubricado.»
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Cooeuerda coa su original. Y 
para que conste y sirva de noti
ficación en forma al apelante 
Juan Villanueva, cumpliendo lo 
mandado por su señoría firmo el 
presente en Zamora, a treinta de 
Octubre de mil novecientos vein
tidós,—Julio Sainz.

Juzgados municipales»

NúM. 3,321.

VALLADOLID.—PLAZA

NOTIÏIGÂOIÔN

Si señor Juez municipal del 
dist^'ito de la Plaza de esta Ciu
dad, en providencia dictada en 
diligencias que se siguen en di
cho Juzgado en virtud de orden 
de la Superioridad, ha acordado 
que se notifique por medio de la 
presente, por ignorarse el actual 
domicilio y paradero de la prt- 
cesada Jacinta Maroto Platon, 
que COQ fecha diez de Octubre del 
corriente año, por auto dictado 
por la Audiencia provincial de 
esta Ciudad, ha declarado extin
guida la condena que la fué im
puesta por ,el delito de contra
bando, en el sumario núm. 204 
de 1913.

Y para que tenga lugar la no
tificación acordada expido la pre
sente para su publicación en el 
«Boletín Oficial» en Valladolid, 
a tres de Noviembre de mil no
vecientos veintidós.—El Secreta
rio, E. Mario Aparicio.

Núm. 9.322.

VALLADOLID.—PLAZA

NOTIFIOAOIÓN

El señor Juez municipal del 
distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, en virtud, de orden de la 
Superioridad, ha acordado en 
providencia de hoy, por ignorarse 
el actual domicilio y paradero de 
Eleuterio Lozano Fraile, que se 
le haga saber al mismo por me
dio de, la presente que por auto 
dictado por la Audiencia provin
cial de esta Ciudad, con fecha ca. 
torce de Octubre último declaró 
extinguida la pena impuesta al 
procesado Eleuterio Lozano Frai
le, en el sumario núm. 129 do 
1914, que so le siguió por el de
lito de estafa.

Y para que tenga lugar la no
tificación acordada a expresado 
Eleuterio, expido la presente para 
su publicación en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia en Va

lladolid, a cuatro de Noviembre 
de mil novecientos veintidós,— 
El Secretario, E. Mario Aparicio.

NúM. 3 323.

VALLADOLID.—PLAZA

NOTIPIOAOIÓN

El señor Juez municipal del 
distrito de la Plaza de esta Ciu
dad, en providencia dictada en 
diligencias que se siguen en esto 
Juzgado en virtud de orden do 
la Superioridad ha acordado, por 
ignorarse el actual domicilio y 
paradero de Agapito de Dios Gon
zalez (aunque de las averigua
ciones practicadas aparece que 
falleció en Francia), se le notifi
que por medio de la presente que 
con fecha catorce de Octubre úl
timo, por la Audiencia provincial 
de esta Ciudad, en auto dictado, 
acordó declarar extinguida la 
pena impuesta al procesado Aga
pito de Dios González, por el de
lito do robo y hurto, en el suma
rio núm. 345 de 1914.

Y para que tenga lugar la no- 
tiñeaoión de Agapito de Dios por 
si este no hubiere fallecido expi
do la presente para su publica
ción 03 el «Boletín Oficial»,

Valladolid, a cuatro de No
viembre de mil novecientos vein
tidós.—El Secretario, E. Mario 
Aparicio.

Núu. 3.279

PALAZUELO DE VEDIJA

Don José María Gonzalez Moneo, 
Secretario del Juzgado muni
cipal da esta villa de Palazuelo 
de Vedija.

Certifico: Que en este Juzgado 
municipal so ha celebrado juicio 
verbal civil a instancia del veci- 
no don Lais Benito Suarez, con
tra la que lo es de la ciud!íd de 
Medina de Rioseco doña Juana 
Albeira, por reclamación de pe
setas, y por la no comparecencia j 
do la última se tramitó en su re- ! 
beldía, diotándose la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte ! 
dispositiva, dicen así: - j

Encabezamiento.-«Sentencia. í 
—En la villa do Palazuelo de ¡ 
Vedija, a veinticuatro de Ootu- ¡ 
bre de mil novecientos veintidós, j 
se constituyó el Tribunal de Jus
ticia municipal de la tnisma en 
audiencia pública,compuesto por 
los señores Juez, don Victoriano 
Lora Bezos y Adjuntos ,don Bien
venido Alvarez Fernandez y don

Bernardo Bezos Bezos, y habien- 
ido visto y examinado las prece

dentes diligencias de juicio ver- 
bal civil, seguido en este Juzgado 

1 entre, partes: de la una, como de- 
1 mandante, don Luis Benito Sua- 
i rez, mayor de edad, de estado 
1 casado y de oficio sirviente, na- 
| tura! y vecino de esta villa, pro- 
j visto de su correspondiente có- 
1 dula personal que exhibió y le 
!fuó devuelta, y de la otra, como 

demandada, doña Juana Albeira, 
también mayor de edad y veci
na de la ciudad de Medina do 
Rioseco, sobre roelamación de 
ciento siete pesetas y cincuenta 
céntimos, importo do los cerdos 
que el primero vendió a la se
gunda al fiado.

Parte dispositiva.—Vistos los 
artículos 729 y demás concordan
tes del capítulo 4.® de la ley de 
Enjuiciar, con cuantas disposicio
nes se relacionan en el caso.

Fallamos: Que declarando liti. 
gante rebelde a la demandada 
doña Juana Albaira, vecina do 
la ciudad de Medina de^ Rioseco, 
debemos condenaría y la conde
namos a que pague al deman
dante don Luis Benito Suárez, 
vecino de esta villa, la cantidad 
que éste reclama, de ciento siete 
pesetas y cincuenta céntimos y 
á que satisfaga todas las costas 
y gastos causados en este juicio, 
responsabilidades pe hará efec
tivas tan pronto como la presen
te cause ejecutoria.

Así por esta nuestra sentencia 
que se notificará personalmente 
al demandante y por ausencia y 
rebeldía de la demandada en los 
estrados do este Juzgado en la 
forma prevenida en los artículos 
282 y 283 de la ley de Enjui
ciamiento civil, publicándose por 
edictos el encabezamiento y par
te dispositiva de la misma en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
conformo ordena el párrafo se
gundo del artículo 769 de la 
mentada Ley, definitivamente 
juzgando lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Victoriano 
Lera Bezos.—Bienvenido Alon
so.—Bernardo Bezos.»

Y para que conste y a los efec
tos de los artículos 283 y 769 de 
ley da Enjuiciamiento civil ex
pido la presente, visada por el se
ñor Juez municipal, en Palazue
lo de Vedija, a primero de No
viembre de mil novecientos vein- 

f tidos. —José M.* González.— 
; V.® B.®, El Juez municipal, Vic

toriano Lera Bezos.

NOM. 3.325,

VELLIZA
Don Francisco Gómez Agüero, 

Juez municipal de la villa de 
Velliza.

Hago saber; Que se halla va
cante la plaza de Secretario do 
este Juzgado municipal, la cual 
se ha de proveer conformo lo dis
puesto en el Real decreto de 29 
de Noviembre de 1920 y con los 
derechos que marcan los arance
les vigentes.

Los aspirantes podrán solicitar 
dicha plaza dentro del plazo de 
treinta días, a contar desde la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Velliza, 6 de Noviembre de 
1922.—El Juez municipal, Fran
cisco Gómez.

tBOBJMtllUS.
Núm. 3.284.

Regimiento de infantería Isa
bel 11. nám. 32,

Fernandez Ruiz, Teodosio, hijo 
de Antolín y de Petra, natural 
de Fombellida, partido de Va
loria la Buena, provincia de Va
lladolid, de estado soltero, do 
profesión jornalero, de 22 años, 
sus señas: se ignoran, estatura 
1,656 milímetros,domiciliado úl
timamente en Fombellida, pro
vincia de Valladolid, a quien se 
le sigue expediente por faltar a 
concentración, comparecerá en 
término de treinta días ante el 
Comandante Juez instructor de 
este Cuerpo, D. Joaquín López 
Zuloaga, residente en esta plaza, 
bajo apercibimiento que de no 
sfectuarlo será declarado re
belde.

Valladolid, 2 do Noviembre de 
1922.—El Comandante Juez ins
tructor, Joaquín Lopez Zuloaga.

Núm. 3.304.

BEQUISITOBIA

Lucas Aguado, Arsenio, hijo 
de Eladio y de Segunda, natural 
de Siete Iglesias de Trabancos, 
partido judicial de Nava del Rey, 
provincia de Valladolid, de 22 
años de edad, de estado soltero, 
profesión jornalero, señas parti
culares ninguna, avecindado úl
timamente en su pueblo, procesa
do por haber faltado a concentra
ción, comparecerá ep término de 
treinta días ante el Comandante 
Juez Instructor del Regimiento 
de Infantería Toledo ¡número 
treinta y cinco, don Miguel Sanz 
de la Garza, residente en esta 
plaza, bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado 
rebelde. -

Zamora, 5 do Noviembre de 
1922.—El Comandante Juez 
Instructor, Miguel Sanz.

^xsep^ent» d»’ floapício provincial
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